
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. No. 1100131100032021-0334 

 

 

Atendiendo el informe secretarial, se DISPONE:  

 

SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día 21 del mes de 

septiembre del año 2023 para continuar con la recaudación de 

pruebas y dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

Comuníquese por el medio más expedito 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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